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¿28 RESOLUCION No.87-2-1-1+  ()159 
Y 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones sefiaaladas por la Señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No.ADM-36394 
del 31 de diciembre de 1986; 

CONSIDERANDO 

QUE el 12 de mayo de 1987 se ha otorgado ante el No- 
tario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos 
Díaz Casquete, la escritura pública de constitución si- 
multánea de la Compañía DUBLINSA S.A. ; 

QUE el doctor Ernesto Vernaza Trujillo, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la misma;“ 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No.S5C-DJ- 
CA-87-0920 del 27 de mayo de 1937, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que con- 
sidera que se Ja dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de DUBLINSA S.A., con domicilio en la ciudad de Buayaquil, 
con un capital social de DOS MILLONES DE SUCRES, represen- 
tado por dos mil accicnes de un mil sucres cada una, de 
conformidad con los términos constantes de la referida 
escritura pública. 

O ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Vigésimo - 
y Primero de eete Cantón, tome nota al margen de la matriz de 

NN la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

A ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador-Mercan- 
- til del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la referidalescritura 

pública junto con la presente Resolución; y, b) CumpMa con 
A las demás prescripciones contenidas en la Ley de Reg tro. 
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ARTICULO CUARTO. - Disponer que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar ds la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expedientel, 

0 COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías en Guayaqui    

» Ab, GustayWOltegy/ Trujillo 
/ INTENDENTE DE CÓMPAÑIAS 

OBdeM. Ybd. $ 
DL. AIGÉD. R 

ES ; 

o => 

Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 22.111 a 22.112, Número 4.981 del Registro 

Mercantil y anotada bajon el número 7.557 del Repertorio. Guaya 
   

   

    

quíl, diez 1 seís de Junio de m1 novecientos ochenta 1, giete.- 

El Registrador Mercantil.- 
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¿Regurracion Mercantil del 

 


